
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CÁCOTA.  N de S. 

 
 
PROCESO: DECLARATIVO DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 
RADICACION: 54-125-40-89-001-2021-00019-00 
 
Cácota, Dieciocho (18) de  Junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
En la demanda de la referencia  mediante providencia del 03 de junio del presente 
año, este Despacho profirió auto que resolvió excepciones previas y dispuso la 
inadmisión de la demanda para que la parte actora subsanara la deficiencia 
requerida en el citado proveido; término dentro del cual se guardó absoluto 
silencio. 
 
En consecuencia de conformidad con lo dispuesto en el Art.  90 del C. G del P., se 
rechazará la presente demanda sin necesidad de desglose. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de  Cácota, Norte de Santander;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda sin necesidad de  desglose. 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente previas anotaciones del caso.  
  

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EDUARDO DURAN SOLANO 

JUEZ 
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